
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0119-2024-UNAP

lquitos, 5 de febrero de 2024

V!STO:

El lnforme N' 014-2024-OAJ-UNAP, presentado el 30 de enero de 2024, por don Carlos Andrés Da Silva Torres,
jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, sobre validez de la

Resolución Vicerrectoral Académica N' 001-2024-VRAC-UNAP, del 18 de enero de 2024, que deja sin efecto la

Resolución Rectoral N'0981-202I-UNAP, del 28 de octubre de202l;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Vicerrectoral Académica N" 001-2024-VRAC-UNAP, del 18 de enero de 2024, que

resuelve reconformar, con eficacia anticipada al 15 de enero de 2024, el Consejo Académico del Centro

Preuniversitario de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dejando sin efecto todas las

disposiciones que se opongan;

Que, mediante Memorando N' 0113-2024-R-UNAP, el Rectorado solicita al jefe de la Oficina de Asesoría

Jurídica que se analice y emita opinión sobre la validez o procedencia de la Resolución Vicerrectoral

Académica N" 001-2024-VRAC-UNAP, del 18 de enero de 2024, por cuanto dejaría sin efecto la Resolución

Rectoral N" 0981-2021-UNAP, del 28 de octubre de202l;

Que, la Resolución Rectoral N" 0981-2021-UNAP, del 28 de octubre de 202t, es un acto administrativo

emitido por el rector en su condición de personero y representante legal de la UNAP, quien además t¡ene a

su cargo, y a dedicación exclusiva, la dirección, conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus

ámbitos;

Que, el rector tiene funciones predeterminadas en el artículo 62' de la Ley N" 30220, entre las que se

encuentra la dirección de la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y

financiera, asícomo la autoridad para expedir resoluciones en dichos ámbitos;

la Resolución Rectoral N" 0981-2021-UNAP, del 28 de octubre de202t, es un acto administrativo válido,

porque cumple con lo establecido en los numerales 3) y 5) del artículo 139" de la Constitución Política del

Perú, respecto al derecho al debido proceso y motivación escrita; así como con lo dispuesto en el artículo 3'
Texto Único Ordenado de la Ley N"27444;

e, la Resolución Vicerrectoral Académica N'001-2024-VRAC-UNAP, del 18 de enero de2024, que deja sin

'efecto la Resolución Rectoral N'0981-2021-UNAP, del 28 de octubre de202t, transgrede el principio de

jerarquía normat¡va, previsto en el artículo 51" de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 63' de la Ley N" 30220, prescribe que los vicerrectorados son apoyos del rector en la gestión

de las áreas de su competencia; sus atribuciones y funciones se encuentran establecidas en el Estatuto de

cada universidad;

Que, los vicerrectores contribuyen con el rector en la dirección de la universidad, pero no existe norma

expresa que los habilite a modificar, alterar, precisar, extinguir o dejar sin efecto las decisiones rectorales, las

del Consejo Universitario y/o Asamblea Universitaria;

Que, si bien el Centro Preuniversitario depende de la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural -
que al mismo tiempo depende del Vicerrectorado Académico-, la referida estructura jerárquica no legitima

al vicerrectorado a dejar sin efecto resoluciones rectorales e imponer, en el caso concreto, una nueva

conformación del Comité Académico;

Que, la Resolución Vicerrectoral Académica N' 001-2024-VRAC-UNAP, del 18 de enero de 2024, omite
exponer las razones por las que debe reconformarse el Comité Académico del Centro Preuniversitario, así

como citar la norma jurídica que permita dejar sin efecto la Resolución Rectoral N" 0981-2021-UNAP; por

tanto, también existe una infracción al principio de legalidad administrativa, previsto en el numeral 1.1 del
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artículo lV del Título Preliminar y el numeral 4) del artículo 3' del Texto único Ordenado de la Ley N" 27444,

referido a la falta de motivación;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N' 003-
2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N' 004-2021-AU-
UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo,- Dejar sin efecto en todos sus extremos la Resolución Vicerrectoral Académica N'OO1-
2024-VRAC-UNAP, del 18 de enero de2024, que resolvió reconformar, con eficacia anticipada al 15 de enero
de 2024, el Consejo Académico del Centro Preuniversitario de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP); en consecuencia restitúyase la vigencia de la Resolución Rectoral N'0981-2021-UNAP, del
28 de octubrede202t, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTfCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto resolutivo a

corresponden, para su conocimiento, cumplimiento y fines.
las instancias administrativas que

Regístrese, comu níquese y'archívese

UNAP
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